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SEÑOR 
JUAN CARLOS MORI CELIS  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ  
PRESENTE.-  
 

Referencia: a) Oficio N° 01540-2025-2026-CTC-JCMC-CR  
         b) Carta 00045-2026-PE/OSIPTEL  

 
De mi consideración:  

Me dirijo a usted en representación del Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones – Osiptel, en atención al documento de la referencia a), mediante el 
cual solicita nuestra opinión institucional sobre el Proyecto de Ley N° 13738/2025-CR que 
crea el Tribunal de Apelaciones del Osiptel y fortalece sus funciones de fiscalización y 
sanción, así como del Proyecto de Ley N° 13742/2025-CR, que impulsa la ejecución de los 
proyectos de mejoramiento de la infraestructura vial en las avenidas de La Cultura, Los 
Manantiales y Collasuyo, así como la liberación de interferencias, en los distritos de Wánchaq, 
San Sebastián y Cusco, provincia y departamento del Cusco. 

Al respecto, cabe señalar que, mediante el documento de la referencia b) se remitió a 
su despacho la opinión institucional respecto del Proyecto de Ley N° 13738/2025-CR, 
adjuntándose el informe N° 000029-2026-DPRC/OSIPTEL, de fecha 2 febrero de 2026.  

Asimismo, en atención al Proyecto de Ley N° 13738/2025-CR se adjunta el Informe 
N° 000042-2026-DPRC/OSIPTEL, de fecha 18 de febrero elaborado por la Dirección de 
Políticas Regulatorias y Competencia, el cual contiene la posición institucional de este 
organismo regulador. 

 Sin otro particular, me despido de usted con las muestras de mi especial 
consideración. 

 
Atentamente,  

  

 
   

JESUS EDUARDO GUILLEN MARROQUIN 
PRESIDENTE EJECUTIVO(e) 
PRESIDENCIA EJECUTIVA 
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